
Tesis VII/2021 
 
COMUNIDADES INDÍGENAS. EN LA ELECCIÓN DE SUS REPRESENTANTES ANTE 
LOS AYUNTAMIENTOS, CUANDO NO EXISTA UN PLAZO ESPECÍFICO EN LA 
LEGISLACIÓN LOCAL, NO LE SON APLICABLES LOS PREVISTOS PARA LOS 
PROCESOS COMICIALES ORDINARIOS (LEGISLACIÓN DE SINALOA Y 
SIMILARES).- De la interpretación del artículo 2º, Apartado A, fracciones III y VII, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprenden sendos 
derechos de los pueblos indígenas, el primero, relacionado con la elección de 
autoridades para el ejercicio de sus formas de gobierno interno, y, el segundo, el 
derecho relativo a elegir en los municipios con población indígena, representantes 
ante los Ayuntamientos, a fin de que los pueblos originarios cuenten con una figura 
que represente sus intereses en el seno del órgano que toma las decisiones 
municipales y sean considerados sus puntos de vista en aquellas que los afecten. En 
ese sentido, cuando la legislación electoral de las entidades federativas no 
contemple que la elección de los representantes ante los Ayuntamientos de los 
pueblos originarios se encuentra vinculada a los plazos establecidos para los 
procesos comiciales ordinarios; éstos no le son aplicables porque dimanan de un 
derecho de representación política distinto al de la elección de autoridades 
constitucionales, por lo que el avance de las etapas del proceso electoral, incluida la 
celebración de la jornada, no se traduce en una irreparabilidad para impugnar en la 
vía electoral la violación al derecho indígena de tener esta representación ante los 
Ayuntamientos. 
 
Sexta Época: 
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-588/2018.—Recurrente: Partido Sinaloense.—
Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, correspondiente a la Primera Circunscripción Plurinominal, con sede en 
Guadalajara, Jalisco.—28 de noviembre de 2018.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Felipe Alfredo Fuentes Barrera.—Secretarios: José Francisco Castellanos Madrazo, 
Pedro Bautista Martínez y Luis Rodrigo Galván Ríos. 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de junio de dos mil 
veintiuno, aprobó por unanimidad de votos, con la ausencia del Magistrado 
Presidente José Luis Vargas Valdez, la tesis que antecede. 
 
Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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